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DECLARA EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE LOS
CONVENiOS DE COLABORACiÓN suscRrros
CON MUNICIPALIDADES QUE SE INDICAN, Y DE
LAS RESOLUCIONES EXENTAS QUE LOS
APROBARON.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 467

SANTIAGO, 5 de Octubre de 2023

VISTO

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de
la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N'20.285,
especialmente sus artículos 33, letras k) y 1), y 42, letra e); ur el decreto con fuerza de ley
N'1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N'18.575, orgánica constitucional de bases
generales de la Administración del Estado; en la Ley N'’19.880, que establece Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del
Estado; en el decreto supremo NC)13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que aprobó el Reglamento de la Ley NC)20.285; en el decreto supremo N'’20, de 2009, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprobó los Estatutos de Funcionamiento del
Consejo para la Transparencia; y, en la resolución exenta N'139, de 17 de junio de 2021, que
aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrito con don David Ibaceta Medina,
designándolo Director General Titular de esta Corporación.

CONSIDERANDO:

a) Que, el Consejo para la Transparencia, en adelante "el Consejo", es una corporación
autónoma de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada por
el artículo 31 de la Ley de Transparencia, que tiene por objeto promover la transparurcia
de la función pública, ñscalizar el cumplimiento de las normas sobre transparencia
activa y publicidad de la información de los Órganos de la AdIninisÜación del Estado, y
garantizar el derecho de acceso a la información pública.

b) Que, el artículo 33 de la Ley de Transparencia establece las funciones y atribuciones del
Consejo, dentro de las cuales se encuentran, en sus letras k) y D, las de: “ Colaborar con 7
recibir cooperación de órganos públicos y personas jurídicas o naturales nacionales o e:xtmlje7cis,

en el ámbito de su competencia” y “ Celebrar los demás actos y contratos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones” .
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c) Que, en este sentido, el Consejo suscribió con diversas municipalidades convenios de

colaboración cuyo objeto fue definir las condiciones de la implementación, por partes de
los municipios, del denominado Modelo de Gestión en Transparencia Municipal
(MC;TM), desarrollado por esta Corporación.

d) Que, los convenios señalados precedentemente han dejado de tener vigencia, por
haberse cumplido con el objeto en éstos declarado. Ante lo cual, por razones de
conveniencia institucional y para dar la debida certeza jurídica, es necesario declarar su
término.

e) Que, de la misma forma, y con el objeto de mantener certeza jurídica sobre los actos
administrativos efectivamente vigentes al interior de esta Corporación, y que generaron
efectos respecto de terceros, se procederá a la derogación expresa de las resoluciones
exentas que aprobaron los convenios que por este acto se declaran terminados.

9 Que, por las razones expresadas en los considerandos anteriores, se declara el término
de los convenios de colaboración que se indican a continuación.

RESUELVO:

1'’ DECLÁRENSE terminados los siguientes instrumentos de acuerdo y convenios de
colaboración suscritos por el Consejo para la Transparencia, por lo motivos señalados en la parte
considerativa de esta resolución, a saber:
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Municipalidad de San Nicolás

Municipalidad de El Olivar

Municipalidad de El Monte

Municipalidad de Ñiquén

Municipalidad de San Javier

Municipalidad de Biobío

Municipalidad de Sagrada Familia

Municipalidad de Peñalolén

MGTM

MGTM

MGTM

Resolución Exenta N'659 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'’657 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'’655 27 de diciembre de 2019

MGTM Resolución Exenta N'654 27 de diciembre de 2019

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

Resolución Exenta N'’653 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'652 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'651 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'650 27 de diciembre de 2019

Municipalidad de Paihuano MGTM

MGTM

Resolución Exenta N'’649 27 de diciembre de 2019

Municipalidad de Vitacura Resolución Exenta N'’648 27 de diciembre de 2019

Municipalidad de Puente Alto

Municipalidad de Buin

Municipalidad de Zapallar

MGTM

MGTM

MGTM

Resolución Exenta N'’647 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'646 27 de diciembre de 2019

Resolución Exenta N'’644 27 de diciembre de 2019
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Municipalidad de Punta Arenas

Municipalidad de Antuco

Municipalidad de Porvenir

Municipalidad de Temuco

Municipalidad de San Carlos

Municipalidad de Lo Prado

ma ;mé de

Maipo
Municipalidad de Primavera

Municipalidad de Talcahuano

Municipalidad de Litueche

Municipalidad de Panguipulli

Municipalidad de Puerto Natales

Municipalidad de Vicuña

Municipalidad de Torres del Paine

Municipalidad de Algarrobo

Municipalidad de Sierra Gorda

Municipalidad de Santa María

Municipdlidad de Ancud

Municipalidad de San Rafael

Municipalidad de Purranque

Municipalidad de Cochrane

Municipalidad de Santiago

Municipalidad de Pozo Almonte

Municipalidad de El Tabo

Municipalidad de Colchane

Municipalidad de QuiIIchao

Municipalidad de Quilpué

Municipalidad de Vallenar

Municipalidad de Maule

Municipalidad de La Serena

Municipalidad de Dalcahue

Municipalidad de Ninhue

Mu„i,ip,lid,d d, Antofagasta

Municipalidad de Pelarco

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

Resolución Exenta N'’593

Resolución Exenta N'591

Resolución Exenta N'585

Resolución Exenta N'’583

Resolución Exenta N'’582

Resolución Exenta N'581

Resolución Exenta N'’580

Resolución Exenta N'579

Resolución Exenta N'’578

Resolución Exenta N'575

Resolución Exenta N'’574

Resolución Exenta N'’572

Resolución Exenta N'538

Resolución Exenta N'’537

Resolución Exenta N'’536

Resolución Exenta N'535

Resolución Exenta N'’534

Resolución Exenta N'’533

Resolución Exenta N'’532

Resolución Exenta N'531

Resolución Exenta N'’530

Resolución Exenta N'’529

Resolución Exenta N'’528

Resolución Exenta N'’527

Resolución Exenta N'526

Resolución Exenta N'’525

Resolución Exenta N'’524

Resolución Exenta N'5:23

Resolución Exenta N'522

Resolución Exenta N'’521

Resolución Exenta N'520

Resolución Exenta N'’519

Resolución Exenta N'’518

Resolución Exenta N'’517

29 de noviembre de 2019

29 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

19 de noviembre de 2019

18 de noviembre de 2019

18 de noviembre de 2019

18 de noviembre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019

15 de octubre de 2019



Municipalidad de Portezuelo

Municipalidad de Villa Alegre

Municipalidad de Calbuco

Municipalidad de San Antonio

Municipalidad de Curalrehue

Municipalidad de Salamanca

Municipalidad de Lolol

Municipalidad de Río Negro

Municipalidad Pencahue

Municipalidad La Cisterna

Municipalidad de Penco

Municipalidad de Quinta de
Tilcoco

Municipalidad de Nacimiento

Municipalidad de La Granja

Municipalidad de Fresia

Municipalidad de Coyhaique

Municipalidad de Cobquecura

Municipalidad de Puerto Varas

Municipalidad de Molina

Municipalidad de La Reina

Municipalidad de Isla de Maipo

Municipalidad de Concepción

Municipalidad de Hualaihué

Municipalidad de Olmué

Municipalidad de Curanilahue

Municipalidad de Rauco

Municipalidad de Caldera

Municipalidad de Renaico

Municipalidad de Queilén

Municipalidad de Villarrica

Municipalidad de Monte Patria

Municipalidad de Cabo de Hornos

Municipalidad de Limache

Municipalidad de Cisnes

MGTM

MGTM

1 MGTM l
MGTM

MGTM

MGTM

1 MGTM l
MGTM

MGTM

MGTM

1 MGTM l

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

1 MGTM l
MGTM

1 MGTM l

1 MGTM l
hi, 1 MGTM l

=1 MGTM l

1 MGTM l
b MI

Resolución Exenta Nc’495

Resolución Exenta N'’494

Resolución Exenta N'493

Resolución Exenta Nc’492

Resolución Exenta N'’491

Resolución Exenta N'>490

Resolución Exenta N'’489

Resolución Exenta N'’488

Resolución Exenta N'’487

Resolución Exenta N'’486

Resolución Exenta N'’485

Resolución Exenta N'’483

Resolución Exenta N'’482

Resolución Exenta N'’481

Resolución Exenta N'’480

Resolución Exenta N'479

Resolución Exenta N'’478

Resolución Exenta N'’477

Resolución Exenta N'’476

Resolución Exenta N'’461

Resolución Exenta N'’460

Resolución Exenta N'459

Resolución Exenta N'’448

Resolución Exenta N'’447

Resolución Exenta N'’446

Resolución Exenta N'445

Resolución Exenta N'’407

Resolución Exenta N'’406

Resolución Exenta N'405

Resolución Exenta N'’401

Resolución Exenta N'400

Resolución Exenta N'’397

Resolución Exenta NC)384

Resolución Exenta N'’383

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de sepüelnbre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

13 d, ,,pti„„b„, d, 2019

13 de septiembre de 2019

13 de septiembre de 2019

3 de septiembre de 2019

3 de septiembre de 2019

3 de septiembre de 2019

28 de agosto de 2019

28 de agosto de 2019

28 de agosto de 2019

28 de agosto de 2019

31 de julio de 2019

31 de julio de 2019

31 de julio de 2019

19 de julio de 2019

19 de julio de 2019

19 de julio de 2019

18 de julio de 2019

18 de julio de 2019
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Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

de Panquehue

de Quemchi

de Alto del Carmen

de Parral

de Río Hurtado

de Placilla

de Negrete

de Curicó

de Juan Fernández

de Rinconada

de Quillón

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

MGTM

Resolución Exenta N'379

Resolución Exenta N'’378

Resolución Exenta N'’377

Resolución Exenta N'376

Resolución Exenta N'375

Resolución Exenta N'’374

Resolución Exenta N'’311

Resolución Exenta N'250

Resolución Exenta N'201

Resolución Exenta N'’110

Resolución Exenta N'’13

12 de julio de 2019

12 de julio de 2019

12 de julio de 2019

12 de julio de 2019

12 de julio de 2019

12 de julio de 2019

31 de agosto de 2018

23 de julio de 2018

8 de junio de 2018

9 de abril de 2018

18 de enero de 2018

2'’ DERC’)GUENSE expresamente las resoluciones aprobatorias de los convenios singularizados
en el resolutivo anterior, conforme se indica.

3c’ PUBLÍQUESE la presente resolución en el banner de Transparencia Activa de la página web
de este Consejo, ul la sección 11Actos y resoluciones con efectos sobre terceros'1.

ANÓTESE, NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE en el sitio electrónico de transparencia activa del Consejo
para la Transparencia, en el apartado "Actos y resoluciones con efectos sobre terceros" y ARCHÍVESE

?@a LA@DAVID IBACETA MEDINA
Director General

Consejo para la Transparencia

CAU/AMM/DYM/VME
DISTRIBUCIÓN,

Municipalidad de Algarrobo.
Municipalidad de Alto del Carmen.
Municipalidad de Ancud.
Municipalidad de Antofagasta.
Municipalidad de Antuco.
Municipalidad de Biobío.
Municipalidad de Buin.
Municipalidad de Cabo de Hornos.
Municipalidad de Calbuco.
Municipalidad de Caldera.
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Municipalidad de Cisnes.
Municipalidad de Cobquecura.
Municipalidad de Cochrane.
Municipalidad de Colchane.
Municipalidad de Concepción.
Municipalidad de Coyhaique.
Municipalidad de Curanilahue.
Municipalidad de Curarrehue.
Municipalidad de Curicó.
Municipalidad de Dalcahue.
Municipalidad de El Monte.
Municipalidad de El Olivar.
Municipalidad de El Tabo.
Municipalidad de Fresia.
Municipalidad de Hualaihué.
Municipalidad de Isla de Maipo.
Municipalidad de Juan Fernández.
Municipalidad de La Cisterna.
Municipalidad de La Granja.
Municipalidad de La Reina.
Municipalidad de La Serena.
Municipalidad de Limache.
Municipalidad de Litueche.
Municipalidad de Lo Prado.
Municipalidad de Lolol.
Municipalidad de Maule.
Municipalidad de Molina.
Municipalidad de Monte Patria.
Municipalidad de Nacimiento.
Municipalidad de Negrete.
Municipalidad de Ninhue.
Municipalidad de Ñiquén.
Municipalidad de Olmué.
Municipalidad de Paihuano.
Municipalidad de Panguipulli.
Municipalidad de Panquehue.
Municipalidad de Panal.
Municipalidad de Pelarco.
Municipalidad de Pencahue.
Municipalidad de Penco.

Municipalidad de Peñalolén.
Municipalidad de Placilla.
Municipalidad de Portezuelo.
Municipalidad de Porvenir.
Municipalidad de Pozo Almonte.
Municipalidad de Primavera.
Municipalidad de Puente Alto.
Municipalidad de Puerto Natales.
Municipalidad de Puerto Varas.
Municipalidad de Punta Arenas.
Municipalidad de Purranque.
Municipalidad de Queilén.
Municipalidad de Quemchi.
Municipalidad de Quilpué.
Municipalidad de Quillón.
Municipalidad de Quinchao.
Municipalidad de Quinta de Tilcoco.
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Municipalidad de Rauco.
Municipalidad de Renaico.
Municipalidad de Rinconada.
Municipalidad de Río Hurtado.
Municipalidad de Río Negro.
Municipalidad de Sagrada Familia.
Municipalidad de Salamanca.
Municipalidad de San Antonio.
Municipalidad de San Carlos.
Municipalidad de San Javier.
Municipalidad de San José de Maipo.
Municipalidad de San Nicolás.
Municipalidad de San Rafael
Municipalidad de Santa María.
Municipalidad de Santiago.
Municipalidad de Sierra Gorda.
Municipalidad de Talcahuano.
Municipalidad de Temuco.
Municipalidad de Torres del Paine.
Municipalidad de Vallenar.
Municipalidad de Vicuña.
Municipalidad de Villa Alegre.
Municipalidad de Villarrica.
Municipalidad de Vitacura.
Municipalidad de Zapallar.
Sr. Director General del Consejo para la Transparencia.
Sra. Directora Jurídica (S) del Consejo para la Transparencia.
Sr. Director de Fiscalización y Promoción (S) del Consejo para la Transparencia.
Unidad de Formación y Promoción del Consejo para la Transparencia.
Unidad de Administración y Finanzas del Consejo para la Transparencia.
Oficina de Partes.
Archivo.


